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SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 

abM-89014 del 1% de enero de 1%89; 

CONS TIDERANDO 

QUE el 3Vde marzo be 19894 se ha otorgado ante el 

Notario Primero 1. Cantón Guayaquid, doctor Carlos 

cuiñónez Vo licquez? la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de esfatutos de la Compañia INMOBILIA- 

RIA MALENA INMACA C.A.y 

QUE el señor Cesáreo Carrera Del alo en su calidad 
de Gerente General de la compañia, con el patrocinio del 

abogado Pascual Loaiza (el Cioppos ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de la 

misma ; 

QUE el. Departamento de Inspección Y Control ha 

presentado el informe favorable Na, 828-4051-14 del 9 de 
diciembre de 1988; / 

uríidico mediante  oticio No. 

may de (198%, ha emitido 
la continuación del trámite, una 
e se há dado cumplimiento a los 
ECLIAVOS: 

QUE el Departamento 

50-DJ-CA-89-982 del 3 d 
informe favorable para 
vez  Gue  considerá Gu 

Oo reauisitos legales resp 

e
S
 

En ejerciclo de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO entero Y ARROBGAR ay el aumenta de 

capital de INMOBILIARIA MALENA INMACÁ C.A.v por QUINIEN- 

TOS MIL SUCRES dividido en NUINIENTAS acciones de UN MIL 

SUCRES Cada una; Y, bp) la reforma de estatutos constan 
tes en la referida escritura. 

¡RTICULO SEGUNDO. y DISPONER que el Notario Primera 

del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del 7 
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Resolución No. 89-2-1-1:86 1.3 ON 

INMOBILIARIA MALENA, INMACA 2, 
da 

do de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 
. . o 
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ARTICULO — TERCERO. - DISPONER. que el Registrador 
Mercantil “del “cantón Guayaquil: '“a)tinscriba' la referida 
Escritura, pública +junto. con. la. presente Resolución, 
archive una copia de dicha” escritura y devuelva las 

restantes_cony la razón de la inscripción que-se-ordena; 
y, bj cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro ., o 
”% - Ls - . . . 

0 ARTICULO CUARTO.-.., DISPONER que el Notario Primero 
«del cantón «Guayaquil, ánmoté al on 32n de la matriz de la 
CLSCIILÚNA las  » del 31. de diciembre de 1980, por la 

cual se constituyó la compañia en referencia, , que ha 
procedida 4. aumentar el capitel y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
. uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TQUESE. DADA. y Firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a der a | po y ag 10 e : +939 

eS 
A. Carol Geiger SS 55777 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE La 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE£ GUAYAQUIL 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas - 

  

12.241 a 12.242, número 1.265 del Registro Mercan 

til, Libro de Industriales y anotada bajo el núme 

ro 7.592 del Repertorio +.- Guayaquil, Mayo quince 

de mil novecientos ochenta i nueve.- El Registra-



  

   
   

   

dor Mercantil, 

      A AB, HECTOP Mi ELO 

Regisur dar jaa, cabds 

, 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 2.140 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1,981, al margen 

de la inscripción respectiva .- Guayaquil, Mayo quince de mil nove 

Í 

cientos ochenta i nueve .- El Registrador O 
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